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Luis Silva Fuentes 

ORGANIZACIÓN UNIVERSI
TARIA ARGENTINA 

La Universidad de Concepción , «deseosa de intensificar 
las relaciones entre las Universidades del Continente », me 
comisionó en mi carácter de profesor de Derecho Internacio
nal Privado para que me trasladara a Buenos Aires, por el 
término de tres meses, en una honrosa misión de intercambio 
y de estudio de las orientaciones de mi ramo en las Universi
dades de Buenos Aires y La Plata. 

Más tarde, el señor Ministro de Educación Pú'.blica me dió 
también otra importante comisión- ad-honorem ésta- a fin 
de que hiciera un estudio de la organización universitaria. 

Sin tiempo suficiente, pues el plazo era demasiado corto y 
debía dedicarme especialmente al cumplimiento del objet ivo 
principal de mi viaje, no podía entregarme al estudio de la or
ganización de conjunto y de detalle de las diferentes Facul
tades de las dos principales Universidades argentinas . Pensé 
entonces que era de más utilidad, de más conveniencia y que 
estaba más al alcance de mis conoc1m1entos, circunscribir 
dicho estudio a la sola Facultad de Ciencias Juríd icas y So
ciales. Así lo hice. Resultado de mis observaciones en mis 
visitas y asistencia a clases orales, seminarios e institutos y 
conversaciones con directores y profesores, es este t rabajo. 

*** 
Hablar de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales; re

ferirse al funcionamiento de sus principales reparticiones; 
indicar sus programas y medios de labor, etc., sin dar a cono
cer previamente algunos aspectos generales, sería hacer obra 
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incompleta. Tal es su importancia y tan marcada es la rela
ción que existe entre su organización, sus métodos y las fi
nalidades que persigue, que es de imprescindible necesidad 
señalar unos y otros aunque sea sólo en forma muy somera. 
Y ta1nbién es menester, para formarse concepto exacto sobre 
la materia, llevar nuestra mirada no únicamente al estado ac
tual. Un estudio situado en este orden, contemplando la orga
nización del momento, que es muy avanzada y progresista, 
tiene, sin duda, aspectos interesantísimos, pero su valor se 
acrecienta si hacemos un poco de historia, y, sin engolfarnos 
en términos excesivos y oscuros, nos concretamos a patenti
zar algunos hechos sobresalientes. 

En realidad, la Universidad argentina ha experimentado 
en los últimos años una evolución profunda. De esta evolu
ción- casi revolución en 1918, año en que se inició un gran 
movimiento renovador-se da cuenta fácilmente el visitante, 
ya que es frecuente oír hablar, sobre todo en el ambiente uni
versitario de La Plata, de la Nueva Universidad. Desde lue
go, este t énnino supone uno opuesto: vieja Universidad. 
Pero, ¿cuál es la nueva Universidad? ¿La actual? ¿Otra 
que está por venir? ¿Qué diferencia hay entre una y otra? El 
concepto n1ismo de Universidad, ¿cuál es? 

He aquí la pregunta fundamental. Precisado este concep
to, se verá con claridad el alcance de la evolución a que he 
h~cho referencia y podrá darse respuesta a las otras interroga
ciones . 

Universidad es un «instituto público donde se cursan todas 
o varias de las facultades de derecho, medicina, fannacia, 
filosofía y letras y ciencias exactas, físicas y naturales, y se con
fieren los grados correspondientes:& , dice el Diccionario de la 
Real Academia E spañola. Esta definición da la idea clásica 
y corriente de lo que se entiende por Universidad. Muchas 
veces en lugar de público decimos instituto superior, con lo 
cual elevamos un poéo más nuestro pensamiento; mas siempre 
él va hacia la materialización de un conjunto de ed~ficios más 
o menos modernos o más o menos antiguos, donde funcionan 
los diferentes cursos. Seguramente los señores académicos, 
evitando todas las dificultades de una definición, quisieron 
señalar la característica que distingue a este instituto de otros 
de la enseñanza que proporciona, dejando, sí, claramente 
indicada la finalidad que persigue de conferir grados. 

En efecto, se ha entendido generalmente que una Univer
sidad es un instituto que prepara protesionales y otorga tí
tulos, solamente. 
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Según expresa declaración de sus más eminentes educadores, 
hasta el año 1918, en términos generales se entiende, por su
puesto, la Universidad argentina creía cumplir con su alta 
misión con sólo la formación de profesionales de la abogacía, 
de la medicina, etc. 

Para evitar malentendidos debo insistir que este concepto 
es de carácter general. No se puede hablar en forma absoluta 
en el sentido de que la Universidad no hacía otra cosa hasta 
ese año, pues los hechos se encargarían de desmentir tal a fir
mación en muchas oportunidades, ni tampoco que desde esa 
fecha todo es un progreso constante en todas sus actividades. 

El carácter exclusivista de la Universidad con la fi nalidad 
que queda expuesta ; su espíritu tradicionalist a; su aislamien to 
del medio en que debía actuar, por un lado, y por el otro, la for
ma de la enseñanza, arcaica, rutinarja, sin métodos, hacía que 
estos institutos de cultura superior se mantuvieran rn uy atra
sados respecto de los centros análogos de la vieja E uropa. 

El doctor Alfredo L. Palacios, el t alentoso escritor y edu
cador argentino, en un trabajo admirable, puntualiza deta
lladamente todos los defectos de la Universidad en cuanto 
se refiere a la Facultad de Derecho. 

Esa situación de atraso no podía n1antenerse indefinidamen
te. El estupendo progreso material de la Argentina , particu
larmente de su capital ; las corrientes cada vez n1ás constan
tes de los principales centros culturales, y más que iodo, las 
transformaciones ideológicas, consecuencia de la gran guerra, 
dan nacimiento a aspiraciones nuevas, al vehemente deseo de 
:enovar instituciones y procedimientos. N ace así el concepto 
de la nueva Universidad. Córdoba, La Plata, Buenos Aires 
ven levantarse entre los muros universitarios una vida nueva 
de superiores anhelos, que quiere · vibrar con el mundo exterior, 
vivir con él, actuar con él. Alumnos y profesores, más los pri
meros que los segundos, son los que inician y n1anlienen el 
movimiento reformista. 

La reforma transforma las clases, hare nacer los sen1inarios, 
los centros de estudio. La Universidad no prepara ya profe
sionales, únicamente; hace obra de investigación; ex tiende la 
cultura al pueblo por medio de la conferencia, el libro Y el fo
lleto. Por medio de sus espléndidas bibliotecas especializadas, 
base principal, a mi juicio, de este enorme progreso, el público 
mismo vive en sus Universidades. 
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FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

Como no sería posible en un trabajo de esta naturaleza ex
tenderse demasiado en comentarios, a pesar de la importancia 
del tema, debo entrar de lleno a reseñar las características, 
métodos etc., de los actuales estudios de la Facultad de De
recho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

La sola exposición de las materias nos servirá mejor que 
cualquier otra cosa para comprender el adelanto y bondad 
de esos estudios. 

PLAN DE ESTUDIOS DE ABOGACÍA 

PriJner a1io: 

Introducción a las Ciencias Jurídicas y Sociales. Derecho 
Romano, primera parte. Derecho Internacional Público. Eco
nomía Política. 

Segundo afio: 

Derecho Civil, primer curso. Derecho Réh,-iano, segunda 
parte. Derecho Político. Finanzas. 

Tercer año: 

Derecho Civil, segundo curso. Derecho Constitucional Ar
gentino y Co1nparado. Derecho Penal, primera parte. Legis
lación del trabajo. 

Cuarto año: 

Derecho Civil, tercer curso. Derecho Comercial, primera 
parte. Derecho Penal, segunda parte. Derecho Rural y de 
l\llinería. Derecho Procesal, primera parte. 

Quinto año: 

Derecho Civil, cuarto curso. Derecho Comercial, segundo 
curso. Derecho Procesal, segunda parte. Filosofía del Dere
cho. Derecho Administrativo. 



t ttp d I o g 10 29393 At62-27LSOU10027 

162 Atenea 

Sexto año: 

Derecho Civil, quinto curso. Derecho Internacional Pri
vado. Derecho Comercial, tercera parte. Derecho Púplico 

· Provincial y Municipal. 
Además el alumno debe asistir a los cursos de serninario 

y enseñanza práctica, que acuerde anualmente la Facultad. 

PLAN DE ESTUDIOS DEL DOCTORADO DE J URISPRUDENCIA 

Historia de las instituciones del Derecho Público. Historia 
de las instituciones del Derecho P r ivado. Derecho Civil com
parado (Seminario) . Derecho Comercial Comparado (Semi
nario) . Filosofía. 

La enseñanza de estas materias se realizará sünul tánea
n1ente con las corresP,ondientes a la de quinto a ño de abo
gacía, las dos prin1eras, y a las de sexto, las últin1as. 

El alu~no debe, además, aprobar una tesis , cuyo terua 
fija el Consejo. 

DE RE.CHOS Y ARANCE-LES 

D el curso de abogacía: 

1). Cuatro cuotas anué1les de inscripción de t reint icinco 
pesos (moneda argentina) cada una para los regulares y una 
única para los Iib1'es arancelarios de. cient o cuarenta pesos 
(rnoneda argentina). No hay casi ninguna diferencia en t re las 
dos clases de alu1nnos, ya que la división se hace según paguen 
o no sus cuotas en la época de inscripción . 

2). Biblioteca (pago anual). $ 10 m/a. 
3). Trabajos prácticos (pago anual). $ 20 m/a. 
4). Libreta universitaria (una sola vez, al ingresar) ; los re

gulares arancelarios pagan este derecho en cuatro cuotas de 
$ 5-__ cada una y los libres en una de $ 20 m /a . 

5). Diploma (derechos arancelarios y fiscales) . $ 200.- n1 /a . 

Del ctt7SO de Doctorado en jurisprudencia: 

1). Cuatro cuotas de inscripción de $ 35.- cada una para 
los regulares y una única para los libres arancelarios de$ 140.
m/a. 

2). Biblioteca (pago anual). $ 10 1n/a. 
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3). Trabajos prácticos (pago anual). $ 20.- m/a. 
4). Libreta universitaria (para el caso de que no hubiera 

sido abonada con anterioridad). $ 20.- m/a. 
5). Diploma (derechos arancelarios y fiscales). $ 200.-m/a. 

Ingreso al Curso de Abogacía: 

Para ingresar al Curso de Abogacía se requiere la justifi
cación de haber aprobado Jas materias de la enseñanza secun
daria y rendir un examen, escrito y oral, sobre historia, especial
mente argentina, filosofía e idiomas ( francés, inglés, italiano, 
alemán o latín, a elección del interesado). 

Quedan exceptuados del examen los bachilleres egresados 
del Colegio Nacional de Buenos Aires y los alumnos que re
unan determinados requisitos. 

Existen cursos preparatorios de historia y filosofía, y de 
acuerdo con una ordenanza de 1928 se crean cursos de los idio
mas que acabo de señalar siempre que haya una inscripción 
de 10 alumnos para latín y 20 para los otros. 

Ingreso al Curso del Doctorado en Jurisprudencia: 

Las condiciones y requisitos que se necesitan para ingresar 
al Doctorado son: tener aprobadas las materias del curso an
terior de abogacía o presentar título de otra facultad, nacional 
o extranjera, que habilite para el ejercicio de la profesión. 

CLASES 

El año escolar de la Facultad de Derecho-desde el 15 de 
Marzo hasta el 15 de Noviembre-se inicia con un acto más 
o menos solemne, de carácter público, al cual deben asistir 
los académicos, los profesores y alumnos. El decano pronuncia 
el discurso inaugural. Los profesores, a su vez, tienen la obli
gación de pronunciar una conferencia inaugural de sus respec
tivos cursos sobre la materia de sus ramos. 

La enseñanza se imparte en tres horas semanales para cada 
asignatura; de ellas, dos están a cargo del profesor titular 
y una del suplente. La asistencia a clases es libre. Además de 
las clases orales existen las de los seminarios, las del instituto 
de enseñanza práctica, las sesiones de los centros de estudios, 
y en la Universidad de La Plata, las sesiones del Instituto de 
Altos Estudios. La asistencia a los seminarios e institutos es 
obligatoria. 

Atcnea.-11 
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La clase oral es, generalmente, una verdadera conferencia, 
cuidadosamente preparada y mejor expuesta. A pesar de ser 
voluntaria la asistencia, los alumnos concurren en buen nú
mero. La excelente preparación del profesorado influye indu
dablemente en este hecho; sin embargo, en los últ imos meses del 
año escolar se observa una notable disminución de estudian
tes. 

La asistencia libre es una de las consecuencias del movi
miento reformista iniciado en el año 18. Se la defiende con en
tusiasmo por estimarse que a ella se debe el mejoramient o del 
profesorado. «Si el profesor no es competente, no tiene alum
nos, , se dice. Muchos son part idarios de esta forma de estudio, 
pues se la considera muy ventajosa desde el punto de vista 
anterior. No obstante, oí opiniones contrarias y pude ver, 
personalmente, clases a las cuales debían concurrir cien o más 
alumnos que tenían una escasa asistencia, no debiéndose esta 
circunstancia a falta de competencia del profesor. ¿A qué 
se debe tal cosa, entonces? Seguran1ente a l en1pleo que hacen 
los alumnos de las horas que debían dedicar a clases en ot ras 
ocupaciones que son rentadas o simp lemente no van porque 
no quieren, que no es ninguna razón. 

PROGRAMAS 

Una de las primeras novedades respecto de nosotros que 
nos llaman la atención es la referente a los p rogramas de es
tudio. Entre nosotros, en efecto, se ha considerado un exceso 
la ventaja de la libertad de cátedra en los cursos universit arios, 
lo que ha dado margen a que no se cuente con un plan organi
zado y armónico, que es de una utilidad m anifiesta. 

Disponiendo los profesores argentinos de la «necesaria li
bertad» a fin de profundizar en sus conferencias los t ópicos 
que consideren de mayor importancia y de ex-poner somera
mente aquellds que por su natura leza no requieran el comen
tario detenido del catedrático, según dice textualmente una or
denanza, deben someterse a un prógrama previo redactado 
por comisiones formadas por los profesores de la materia. 

Hay detalles interesantes en este importante asunto que 
vale la pena exponer. 

Cada comisión se reune citada por el decano de la Facul
tad. Las citaciones son comunicadas también al Centro de 
Estudiantes, que es una institución de au'toridzd reconocida 
por el Consejo Universitario. El Centro de E studiantes puede 
hacer llegar por escrito sus observaciones al decano de la Fa-
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cultad y aún en algunos casos concurre un delegado de los es
tudiantes a las reuniones de la comisión. La confección de los 
programas en esta forma permite incorporar en las materias 
de estudios los úJtimos adelantos en las Ciencias Jurídicas y 
Sociales, no sólo bajo el aspecto nacional, sino universal. (Es 
sabido que se da en la Argentina gran importancia al estudio 
comparado.) 

La intervención de los alumnos no deja tampoco de ser 
interesante en este caso como en otros actos de la vida uni
versitaria. 

BIBLIOGRAFÍA 

De conformidad con un decreto del decano, los profesores 
proporcionan a todo alumno que la solicite por escrito una bi
bliografía de obras generales de la materia que dicta o una 
bibliografía especial y completa sobre partes del programa del 
año. Está casi de más señalar la utilidad que importa esta exi
gencia, que hace suponer desde luego un interés de los estu
cliantes para ampliar o reafirn.1ar los conocimientos de la clase. 

Por otra parte, para acceder al pedido de los alumnos se 
necesita disponer de una buena biblioteca. 

BIBLIOTECA 

La Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Ai
res cuenta hoy día con una espléndida biblioteca. En obras 
exclusivamente de derecho tiene 73,000 volún1enes. Funciona 
en un amplio salón pro,1isional mientras se termina el hermoso 
y monumental edificio en que se encuentra la escuela. La 
atienden un bibliotecario, cuatro ayudantes, dos auxiliares y 
cinco escribientes. 

Cuanto se diga de la importancia que en el ambiente uni
versitario se da a la biblioteca, será un pálido reflejo de la rea
lidad. En este ambiente es frecuente oír las expresiones de la
boratorio, talleres espirituales, etc. Confieso que, al principio, 
por lo que respecta a la Facultad de Derecho, de estudios 
generalmente teóricos o doctrinarios, dichas palabras disona
ban en m.is oídos y me parecían algo tan extraño que creía 
que fueran una exagerada manifestación de la vida estudiosa. 

Mis visitas a la biblioteca me convencieron pronto de que, 
efectivamente, estas reparticiones son en la Universidad ver
daderos laboratorios, donde profesores y alumnos, en creci
dísimo número, investigan o perf eccion2n su saber. 
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Es impresionante, en verdad. la concurrencia de estas salas 
de estudio, tanto por su número como por su calidad. Jóvenes, 
ancianos, muchachos que empiezan el estudio del Derecho 
Romano, hombres envejecidos en las prácticas jurídicas, to
dos ahí forman una masa silenciosa, entregado cada cual a la 
lectura con un interés tan ,isible que yo lo quisiera para mi 
Patria. 

La clasificación de las obras, estricta y cuidadosa; el ad
mirable sistema de fichas ; el método que se observa en todo, 
en fin, permite la consulta en un tiempo mínimo. 

SEMINARIOS 

Los seminarios son, quizá, la parte más interesante de los 
estudios de derecho, tanto en la Universidad de Buenos Aires 
como en la de La Plata. Los seminarjos son cursos de carácter 
propiamente científico destinados a hacer obra de investiga
ción en forma de que se permita actuar a los alumnos de ma
nera directa y personal. El profesor di.rige y colabora en la 
investigación y desarrollo de un tema que, en lo posible, se 
relacione con problemas de actualidad y cuya solución cien
tífica y práctica, al mismo tiempo, permita a la Facultad con
tribuir eficazmente a la dilucidación de cuestiones sociales, 
constitucionales, económicas, financieras, etc., planteadas en 
el país. El tema se divide en subten1as que se distribuyen en
tre los alumnos. 

La organización de los seminarios está perfectamente re
glamentada. Según esa reglamentación deben ef!!ctuarse dos 
reuniones semanales que tienen una duración de hora y media 
cada una. La asistencia es obligatoria. 

Funcionan desde el primero de Abril hasta el 31 de Octubre. 
En el primer tiempo, dos o tres meses, el profesor trata de que 
los alumnos conozcan las fuentes de primera mano y hagan el 
fichaje de los elementos de que van a servirse. los meses si
guientes son de orientación, elaboración de los trabajos, que 
son estudios monográficos, y comentarios y crítica de los mis
mos para llegar a un resultado de conjunto, armóniéo y coor
dinado. De esta suerte, se hace, generalmente, un trabajo 
de ·mérito y muchas veces de utilidad práctica como obra de 
estudio y de consulta. 

El éxito de los seminarios depende en primer término del 
profesor, cuya competencia y método de enseñanza son de in
fluencia decisiva en la orientación y preparación de los traba
jos y depende también de los alumnos, pues según sean su 
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inteligencja, su espíritu de estudio, su amor por la ciencia y 
deseo de descubrir la verdad, así será el valor de Jos esfuerzos 
que desplieguen. 

No hay uniformidad respecto del método de trabajo, como 
lo pude observar personalmente en las clases a que asistí. 
Resalta, sí, la evidencia del deseo de hacer trabajar personal
mente a los al'un1nos ; que adquieran éstos una buena orienta
ción en los estudios, se posesionen de un método que pueda 
servirles de rumbo o ejemplo para sus trabajos en la futura 
vida profesional. Se quiere que tomen gusto por la 1al:cr de 
investjgación, que bu~quen la verdad y la solución de los pro
blemas en forni..a razonada y científica. 

En la clase oral, que es una especie de conferencia, como 
lo dije más arriba, casi toda la labor corresponde al profesor. 

En ella, el alumno es un ser casi inactivo. En el seminario, 
en cambio, la mayor parte del trabajo ha de realizarlo el es
tudiante. Y esto, en el desarrollo de las disciplinas científicas 
que cumple, va formando su mentalidad con un miraje mu,. 
amplio, más propio, hasta con cierta originalidad si se quier 
Sus instrumentos son la observación y la experimentación 

El doctor Torino, director de los seminarios, explicándo 
sus pensamientos, me insistía en la necesidad de mantener 
buen método inductivo y de observación que mueva el espí1 
tu del joven hacia la investigación personal. Punto esencia 
para estos cursos, me agregaba, es el 1nantenimiento, en el 
mismo local en que funcionan, de una biblioteca propia, fuera 
de la que tiene la Facultad. De este modo, las fuentes de es
tudio, además de estar al alcance de la mano, de hacer la obra 
de fácil uso, se irían ampliando en un sentido técnico. Hoy 
esto sólo es una aspiración. 

Sería, sí, un error creer que únicamente dentro de las salas 
de estudio, contando con los libros, se hacen los ejercicios de 
seminario. f-'ara desarrollar el tema «Las Cajas de Previsión 
Social> el doctor Saavedra Lamas, profesor de Legislación 
Social y del Trabajo, visitó con los alumnos las organizaciones 
administrativas correspondientes, donde aquellos recogieron 
todos los datos e informaciones que necesitaban. En la Facul
tad de Ciencias Económicas, donde estos centros de estudios 
han alcanzado un perfeccionamiento admirable, el método de 
observación directa en fuentes ajenas a la biblioteca es un t e
cho corriente. 

El Instituto de Economía Bancaria de esa Facultad, que 
visité, está en relación con todos los bancos y demás insti
tuciones de crédito no s•óJo de Buenos Aires sino de las de1r1ás 
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ciudades del país. Los trabajos que ahí se preparan son sorpren
dentes por su minuciosidad y por el contraloreo de los datos 
que se llevan. 

Tengo a la vista un volumen publicado este año de un Aná
sis esladísl'ico y econó,nico de algunas series bancarias y afines 
en el período de 1901 a 1927, que es una obra que sirve de con
sulta en el comercio argentino, resultado de los estudios que 
se practican en el n1encionado Instituto. 

Por su exposición, datos estadísticos, gráficos, cuadros de
talladísimos, se ve ahí el esfuerzo serio y completo que repre
senta la labor de un seminario. 

Actualmente se hacen los siguientes seminarios en el curso 
de abogacía: 

Derecho Romano. Primera parte del ra1no.- Economía 
Política.-Legislación del trabajo, tercera parte.- Derecho 
Penal. Segunda Parte.- Derecho Comercial y Marítimo.- De
recho Civil. Cuarto Curso.- Derecho Civil. Quinto curso. En 
el Doctorado: Derecho Civil Comparado.-Derecho Comercial 
Comparado. En los años anteriores se han hecho seminarios 
de otros ramos, pues se van cambiando segú_n lo disponga la 
Facultad. 

Explicado el alcance filosófico de los seminarios, indicaré 
algunos temas recientemente tratados. 

Tema: Los seguros niaríti1nos en el Derecho Comerc1:az Co1n
parado. Subtema: 1. 0 Noción y evolución del contrato de se
guro marítimo: su naturaleza y elementos esenciales.- 2. º 
Normas aplicables a la formación del contrato; prueba. pó
li'za; póliza~ flotantes.-3. º Obligaciones del asegurado. Doc
trina de la reticencia.- 4. 0 Obligaciones del asegurador; los 
riesgos. R"iesgos de mar y riesgos de guerra.- 5. 0 Las cláusulas 
de irresponsabilidad del armador y el seguro marítimo.-6. 0 

La acción de avería.-7. 0 La acción de abandono. 
Otro tema: R egí;nenes 1natrirnoniales.- Parle Primera.

Antecedentes históricos. Derecho antiguo y medioeval.-Parte 
segunda.-Derecho canónico. Derecho moderno.-Parte ter
cera.- Derecho contemporáneo. Clasificación de los regímenes 
o estatutos que han reglado o reglan actualmente en derecho 
comparado los intereses matrimoniales de los esposos entre 
sí Y con relación a terceros.-Parte cuarta.- Antecedentes en 
el derecho argentino. El régimen en la época colonial y hasta 
la sanción del Código Civil.- Parte quinta.-El régimen de la 
sociedad conyugal en nuestro Código Civil antes de la sanción 
de la ley especial 11357.- Parte sexta.-La ley 11357. Sus pro
pósitos. Discus!ón parlamentaria.- Parle séptima.- Régin:en 
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actualmente en vjgor. Su interpretación. Su práctica. Doctri
na y jurisprudencia. 

Otro tema: La causa en las obligaciones contractuales. Subte
rnas.- 1. En Derecho Romano y Español.- 2. En la anti
gua doctrina francesa.- 3. En la doctrina moderna.-4. En 
la doctrina contemporánea francesa.- 5. En la jurisprudencia 
f rancesa.- 6. En la legislación comparada.- 7. En la doctdna 
y legislación argentina.- 8. En la juri~prudencia argentina.- 9. 
En el Derecho anglo americano. 

Sería largo entrar en muchos detalles de esta clase, pero 
debo, sin embargo, recordar otro tema: El enr iquecim1:ento sin 
causa, cuyo subtema «Evolución del principio a través de la 
legislación chilena~ fué ampliamente desarrollado como si hu
biera sido hecho en nuestra Universidad. Como chileno el 
hecho debió llamarme gratamente la atención. 

Tuve el agrado de asistir a varios de estos cursos de semi
narios y en todos ellos pude observar un intenso espíritu de 
estudio, un afán creciente de trabajo y colaboración entre los 
alumnos y entre éstos y el profesor. Qujzá sea esta particula
ridad la más notable como ¡nira pedagógica, como tarnbié .. 
el propósito de que los alumnos se acostumbren a un buen rr 
todo de estudio: desde temprano adquieren el hábito de p 
sar por sí solos. 

Debo recordar con particular complacencia los seminru 
de los djstinguidos profesores doctores Pablo Calatayud 
Alejandro M. Unsain, de Civil, Comparado y Legislación dL 
Trabajo, respectivamente. Si dijera que eran cursos brillantes, . . ; . . ,, 
no 1ncurr1na en ninguna exagerac1on. 

EL INSTITUTO DE ENS;EÑANZA PRÁCTICA 

El Instit uto de Enseñanza Práctica es una sección que 
forma parte integrante de la Escuela de Derecho. La asistencia 
es obligatoria. No se otorga el título de abogado si el postu
lante no acredita cien asistencias al Instituto en un término 
de dos años y si no ha escrito tres monografías sobre los casos 
que se le han indicado. 

Se compone a su vez de varias secciones que funcionan en 
la misma Escuela, salvo el consultorio jurídico que está ins
talado en el edificio de los Tribunales. 

Para inscribirse, el alun1no debe tener aprobadas dos ma-
terias codificadas. 

La finalidad que se persigue es poner a ]os estudiantes fren-
te a la realidad, ante los problemas mismos del derecho, de 
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suerte que su estudio sea un complemento de la enseñanza téc
nica que se proporciona en las clases orales. 

Una corta explicación del funcionamiento de las diferentes 
secciones dará una idea más exacta de lo que es el Instituto. 

P1i1nera secci·ón.-Se prepara a los alumnos en el campo ' 
procesal, enseñándoseles las formas de los juicios, la redac- 1 
ción de las diversas piezas que les componen, la verificación 
de la prueba. Se les plantean proble1nas jurídicos que deben 
tramitar y resolver en forma práctica. Poco a poco se les pre
sentan cuestiones más complejas. Se dan las argumentaciones 
contrarias, se discute la doctrina, eic. 

Segunda sección.- Se trabaja aquí en expedientes judicia
les auténticos, cuyas piezas se dan a conocer rninuciosamente .. 

Tercera sección.-Se llevan casos prácticos que se estudian 
y resuelven como si fuera en la vida real. 

Cuarta sección.-Se da especial importancia a la redacción 
de escritos, contratos, etc. 

Quinta sección.-Los alumnos deben asistir al Consultorio 
Jurídico que funciona en el Colegio de Abogados. Ahí atienden 
las consultas que se producen. 

Sexta sección.-Se siguen juicios completos, ordinarios~ 
especiales, etc. Se hacen estudios de juicios terrrünados. 

Séptirna sección.-Se da enseñanza práctica sobre derecho 
procesal y derecho sustantivo. 

Octava secci'ón.-Se lleva la jurisprudencia de los Tribunales 
en forma minuciosísima. 

CENTROS DE ESTUDIOS 

Desde el año 1924 funcionan los centros de estudios de ma
terias que figuran en el plan de trabajos del año o que están 
relacionados con él. Los trabajos que se hacen en estos centros 
tienen equivalencia con los de los cursos de seminario. 

Cada día estos centros de estudios toman mayor importan-. -
c1a. 

Es notable el Centro de Estudio de Derecho Penal dirigido 
por el eminente profesor, decano de la Facultad, doctor Juan 

J P. Ramos. 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

Además de los cursos señalados, existe la extensión univer
sitaria, que complementa la enseñanza por un lado, y, por 
el otro, prolonga la vida universitaria hacia el exterior. 
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Para el fomento del estudio del dereGho y ciencias sociales 
la Facultad cuenta con una Academia, institución ya respeta
ble, a la cual pertenecen los profesores que más se han distin
guido. No sólo respetable sino utilísima es la Rev1:sta de Derecho, 
publicación que es suficientemente conocida en todo el con
tinente y ·aún fuera de él. También se cuenta con un Insti
tuto de información, estudios y acción sociales (Museo Social) 
que está llamado a desarrollar una importantísima labor. 

E XÁMENES. TESIS 

Hay tres épocas de exámenes: Marzo, Julio y Diciembre. 
Los alumnos para recibir su título deben desarrollar una tesis 
que será un trabajo de investigación personal. Se presentará 
escrita a máquina, en papel de oficio, en cinco ejemplares. 
Después tienen que hacer una exposición de Ja materia ante 
la respectiva Comjsión Exan1inadora. 

REVALIDACIÓN DE TÍTULOS 

La Facultad de Derecho revalida los títulos profesionales 
expedidos por Universidades extranjeras, equivalentes a los 
otorgados por ella. Para este fin, la persona interesada debe pre
sentar su título legalizado, justificar la identidad de su per
sona y la reciprocidad de parte de la Universidad que lo hu
biera otorgado y someterse a pruebas de suficiencia sobre De
recho Constitucional, Derecho Civil y Legislación de minas y. 
rural, en primer término, Derecho Comercial, Derecho Penal 
y Derecho de Procedimiento en segundo. 

El arancel de derechos para los exámenes de revalidación o 
habilitación de títulos es el siguiente: Para los doctores en ju
risprudencia y abogados, tres mil pesos moneda argentina. 
Para los escribanos, mil quinientos pesos moneda argentina. 

NOTARIADO. DIPLOMACIA. CURSO DE PROCURACIÓN 

En la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, además 
de los cursos de Abogacía y Doctorado, funcionan los siguien
tes: 

Notariado, que se estudia en tres años, en la siguiente for
ma: 
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Prinier ario: Derecho Civil, primer curso. Derecho comer
cial, primer curso. Elementos de derecho constitucional y 
admirustra ti vo. 

Segundo a1zo: Derecho Civil, segundo curso. Derecho co
mercial, segundo curso (marítimo y quiebras) . Derecho civil 
tercer curso. Procedimiento civil. 

Tercer año: Derecho Civil, cuarto curso. Derecho Civil, 
quinto curso. Legislación y procedimiento penal. 

Diplonzacia, que se estudia en dos años, como sigue : 
Primer año: Derecho constitucional. Derecho Civil. De

recho internacional público. Economía política y finanzas. 
Segundo aiio: Derecho Civil. Derecho marítimo y legisla

ción aduanera. Derecho diplomático. Derecho internacional 
privado. Geografía económica nacional. Fuentes de la riqueza 
nacional. Estadística. 

Procuración. en dos años: 
Pri1ner año: Elementos de derecho público (constitucio

nal y administrativo). Derecho Civil (libros 1 y 2). Organi
zación judicial y pro~edimientos civiles. 

Segundo año: Derecho comercial. Derecho Civil (libros 3 
y . 4). Legislación y procedimientos penales. 

A mi juicio, no hay razones serias que justifiquen la existen
cia de estos tres cursos, que no hacen otra cosa que aumentar 
el ya excesivo número de titulados. Para las notarías, carrera 
diplomática y procuraduría debería exigirse el título de Abo
gado, con lo cual se haría una carrera más seria. 

Desde luego, se puede decir que ya está suprimido el curso 
de diplomacia. 

LA INTERVENCIÓN DE LOS ALUMNOS EN LOS ESTUDIOS Y E N EL 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 

Es interesante desde muchos puntos de vista dar a conocer 
la intervención de los estudiantes en el gobierno universitario 
y, para este efecto, empezaré por señalar la composición ge
neral de las autoridades superiores. 

De acuerdo con una ley, la Universidad goza de autonomía 
y su gobierno lo constituyen: Primero. La Asamblea universi
taria; Segundo. El Consejo Superior; Tercero. El R;ector; 

· Cuarto. Los Consejos Directivos. 
La Asamblea universitaria está formada por los miembros 

.ge los consejos directivos de las Facultades. El Consejo Su-
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perior se compone del Rector, de los decanos de !as Faculta
des y dos delegados de cada una de estas, que no podrán ser 
miembros del Consejo directivo. Los Consejos directivos~ 
que gob iernan las Facultades, se componen del decano y cator
ce consejeros. Aquí, en estos consejos, está precisamente la 
intervención estudiantil. 

El artículo 26, N. 0 2, de los Estatutos, dispone la forma 
de elección de los Consejos estudiantiles y dice textuaLmente 
que se elegirán 4'Cuatro consejeros, a propuesta de un comi
cio en que votarán delegados de los estudiantes en número 
igual al número de profesores titulados: a) .- Los delegados da 
los estudiantes serán elegidos en un comicio primario, en el 
cual t endrán derecho a votar únicamente los alumnos regula
res de los tres últimos años en las escuelas de cuatro o más 
años, de los dos últimos años en las escuelas de tres años, del 
último año en las escuelas de dos años : la elección deberá re
caer en alumnos regulares que no repitan curso. b).-El número 
de estudiantes electores que corresponde a cada escuela será 
fijado por el Consejo direct ivo, proporcionalmente al número 
de alumnos regulares inscritos en las diversas escuelas que 
forman las respectivas Facultades. c).-Los electores que co
rresponden a cada escu~la serán elegidos (lnicamente por los 
estudiantes con derecho a votar en el comicio primario de la 
escuela respectiva:o . 

El número 3 del mismo artículo 26 prescribe que los co
micios (elecciones) serán convocados con ocho días de anti
·Cipación por lo menos. 

Me he det enido especialmente en este capítulo con un poco 
más de at ención, pues la cuestión de que trata es de una a~
tualidad extraordinaria. 

Tanto en la Universidad de Buenos Aires como en la de La 
Plata oí comen tarios favorables respecto de la intervención 
de los alumnos que, son los mejores cooperadores del mejo
ramient o de la enseñanza. Su intervención en la confección 
de los programas, la parte que se refiere a las bibliografías, 
etc., es de utilidad manifiesta. La intervención en el gobier
no mismo de la Universidad es una conquista que ha traído 
beneficios para la cooperación desde muchos puntos de vista. 
La ha rejuvenecido, sacándola de su carácter demasiado so
lemne y arcaico; ha hecho que se mantenga una más lógica y 
humana preocupación por los jóvenes, como debe ser en rea
lidad, pues al fin y al cabo la Universidad existe principalmen
te por ellos y para ellos; llevándole más inquietud espiritual 
le han dado más vida y fuerza al organismo, etc., etc. 
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Mas existe un pero rnuy grave en esta intervención, que 
preocupa hondamente a los educadores y a la prensa serja del 
país. El se refiere a la forn1a de elección de los consejeros es
tudiantes, a los comicios . Estos comicios, en primer término, 
se prolongan demasiado, siendo ya excesivamente largos los 
actos preparatorios. En su preparación y celebración los alum
nos pierden semanas y meses, con perjui'c",io evidente para sus 
estudios, como ha de co1nprenderse. En seguida, como si lo 
anterior no fuera suficiente, los comicios se celebran en forma 
que recuerda los antiguos actos electorales de la política con 
todos sus defectos y corruptelas. 

El doctor Palacios, gran amigo de los estudiantes, leader 
de sus aspiraciones, manifestaba este año una enérgica protes
ta contra estos procedimientos viciosos que tanto daño hacen 
a la juventud misma. 

"Violencias y fraudes en algunas casas de estudios, co1npra 
de votos en nuestra casa- decía-son hechos que consternan 
y ponen en grave peligro nuestras instituciones, pues de la 
Universidad saldrán los hombres que gobernarán el país., 

La Nación de Buenos Aires (Editorial de 9 de Agosto) de
cía: «El ejercicio de la pequeña parte de la soberanía univer
sitaria que cabe a cada uno de los afiliados a una facültad, 
demanda tal suma de energías que la docencia y el aprendiza
je quedan relegados a un plano inferior. » 

Así como es sun1amente interesante y provechoso conocer 
los grandes adelantos de la Universidad, es también útil se
ñalar los defectos y vacíos que puedan observarse para sacar 
de ellos la experiencia del caso. En esta virtud he querido 
exponer las observaciones anteriores, que están confirmadas,. 
desgraciada1nente, por actos posteriores. 

UNIVERSIDAD DE LA PLATA 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Si se hiciese un estudio comparativo y de conjunto de las 
dos grandes Universidades argentinas, la de Buenos Aires y la 
de La Plata, seguramente, se llevaría la última la supremacía 
en cuanto a espíritu innovador y a modernidad. El mismo hecho 
del número relativamente corto de años con que cuenta (fué 
constituída en Universidad Nacional por ley convenio de 1905) 
ha permitido a sus directores abrirse camino en una marcha 
ascendente, sin tener que luchar contra la rufina y la tradi
ción, que son, como se sabe, tan serios obstáculos. 
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La Universidad de La Plata, organizada sobre bases más 
modernas, cuenta visiblemente con ese gran espíritu de reno
vación. Se patentiza en innumerables hechos el afán de pro
greso, de perfeccionamiento constante. 

La Universidad misma, como conjunto de facultades, es 
una organización admirable, existiendo entre todos sus com
ponentes una estrecha coordinación. Se desea que haya entre 
las diversas facultades más relación, más contacto, a fin de 
establecer, en lo posible, beneficios recíprocos. Al servicio 
de esta idea pone sus mejores esfuerzos su Presidente, Dr. 
Ramón C. Loyarte. 

Por lo que respecta a la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, ésta ha adoptado los últimos adelantos en materia 
de enseñanza, en forma, sí, más restringida que en la de Bue
nos Aires, por lo cual he preferido dar a conocer a aquélla 
más detalladan1ente. De todos modos, debo indicar algunas par
ticularidades. 

Una diferencia importante entre las dos facultades existe 
en lo re]acionado con el plan de Estudios, que en la Universi
dad de La Plata comprende cuatro años, solamente, para la 
abogacía. 

Ese plan es el siguiente: 

ABOGACÍA 

P7itner año: Evolución de las instituciones jurídicas de 
Roma. Historia del Derecho Argentino. Historia constitucional 
de la República. Economía Política. Derecho Civil (primer cur
so). 

Segundo año: Derecho Civil (segundo curso). Derecho Co-
mercial (primer curso). Derecho Constitucional. Derecho 
Penal y Régjmen Carcelario. Derecho Público Provincial y 
Municipal. 

TeTcer año: Derecho Civil (tercer curso). Derecho Comer-
cial (segundo curso). Legislación del Trabajo. Legislación ad
ministrativa. Organización Judicial y Procedimientos Penales. 
Derecho Federal. 

Cuarto año: Derecho Civil (cuarto curso). Derecho Maríti-
mo y Legislación Aduanera. Finanzas. Derecho Procesal, 
•Civil y Comercial. Derecho Internacional Privado. 

DOCTORADO 

Primer año: Derecho Ferroviario. Derecho Privado actual 
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(últimas transformaciones). I-Iistoria de las instituciones re
presentativas. 

Segundo aiio: Derecho Público actual (últimas transforma-
ciones). Política Económica. Derecho Internacional Público 
(soluciones diplomáticas). 

CURSOS DE SEMINARIOS 

~st~ año funcionaban, además, los siguientes cursos de se
m1nar10: 

De Derecho Civil. De Derecho Penal. De D erechc Público> 
Provincial y Municipal. De Legislación del Trabajo. De Eco
nomía Política. 

CURSOS DE ADAPTACIÓN PROFESIONAL 

Instituto de Enseiíanz-a práci'ica en Buenos Aires 

Estos cursos comprenden el estudio de la Organización 
Judicial y Procedimientos Penales, el Derecho Procesal, Ci
vil y Comercial. 

MUSEO VUCETICH Y LABORATORIO DE IDENTIF ICACIÓN 

Dependiente de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia
les .-con fines de extensión universitaria», funcionan el Museo 
Vucetich y el laboratorio de identificación. Como es conoci
dísimo el «sistema de identificación por ]as impresiones digi
tales> creatlo por el sabio Juan Vucetich, detallarlo y hablar 
del museo misrr.o sería obra extensa, ¡:;or lo cual no puedo sino 
señalarlo en oote trabajo. 

INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS JURÍDICOS 

Dada su indiscutible importancia. y, por lo demás, su gran 
novedad en los estudios universitarios, debo llamar especial
mente la atención sobre la existencia del Instituto de Altos 
Estudios Jurídicos, creado en 1928 y que funciona descie este 
año con el fin de contribuir al estudio y sqlución práctica de 
los problemas jurídicos y sociales de interés para el país. 

Sobre los fundarr.entos de su creación, voy a exponer la 
autorizada opinión del Dr. David Lazcano, decano de la Fa-
cultad, y a quien se debe esta interesante iniciativa: . 

.-Desde hace algún tiempo, viene siendo una preocupación 
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principal de las universidades de todos los países la necesidad 
de intensificar ciertos estudios con vista a la sociedad donde 
actúan. Es así que se han creado orgatiismos dependientes de 
las .Facultades o patrocinados por ellas con otros fines que los 
exclusivamente docentes, para realizar la función social que 
la Universidad Moderna está llamada a llenar. Ese carácter 
tiene el Insti'tut für Auslandsrecht de Berlín, el Instituto de 
Derecho Comparado de Lyon, el Instituto Universitario des 
Hautes Etudes Internationales de Ginebra, el simHar de Pa
rís, etc. Entre nosotros la F acu]tad de Derecho de Buenos Ai
res ha organizado varios centros de estudios especiales, como 
el de Derecho Penal y el de Filosofía; la Facultad de Derecho 
de Córdoba creó el Instituto de Derecho Civil comparado, y 
la Universidad del Litoral acaba de fundar el Instituto So
cial. 

<Nuestra Facultad debe hacer lo propio; no puede perma
necer al margen de los grandes problemas jurídicos y sociales 
que agitan al pa1s. Su carácter de centro de alta cultura le 
impone el deber de participar, dentro de su esfera de acción 
en la vida institucional de ]a República, aportando su con
tribución cient1fica para facilitar la solución de los asuntos de 
interés general atingentes a las disciplinas que constituyen 
su especialidad. 

4; Para llenar este vacío, proyecté la creación de un insti
tuto de altos estudios jurídicos y sociales, que no tendría co
mo objeto permanente de su labor una sola especialidad, sino 
durante un tie1npo determinado: el nece~ario para estudiar 
la cuestión planteada con la profundidad que sea menester 
y dar cima a un trabajo orgánico y completo. De esta manera 
podría considerarse a su turno y según lo aconsejan las circuns
tancias, asuntos de índole estrictamente jurídica, política, 
económica, social, etc. 

-rNuestra Facultad es relativamente joven para que pueda 
tener una tradición en determinada especialidad. Por más 
que haya organizado sus estudios con una orientación preva
lente del Derecho Público, no constituye éste, por el momento, 
una vocació científica que convenga cultivar o desarrollar 
con exclusiónde las demás disciplinas jurídicas. De ahí que no 
existe razón alguna para que el instituto reduzca su campo de 
trabajos e iYestigaciones a una sola n:ateria, rr.enos aún cuan
do la acción de Ja Universidad puede ser necesaria en distin
tos sentidos dada la complejidad y multiplicidad de los pro
blemas contemporáneo; hoy es la reforma del Código Civil, 
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mañana puede ser el problema del petróleo, después el régi
men financiero lo que jnterese su atención. 

«Lo interesante es que la Facultad pueda expresar su pen
samiento sobre los asuntos trascendentales que preocupan al 
país y al mismo tiempo contribuya al mejoramiento de la Le
gislación con antecedentes, principios, consejos, etc., aprove
chables por los legisladores. Esto último, sobre todo, lo con
sidero de conveniencia actual en atención a que, por razones 
que no es del caso puntualizar, el Congreso y las legislaturas 
provinciales tropiezan con serias dificultades en la elaboración 
de leyes. 

<Creo innecesario hacer presente que este organismo no 
puede ser sustituído por los Seminarios que con marcado 
éxito funcionan en la casa. Estos djfieren de aquél en que tie
nen y deben tener un propósito exclusiva1nente docente; cons
tituyen un sistema didáctico en el cual se aplica el método 
experimental; su objetivo es el estudiante a quien se le quie
re dar un hogar de investigación para que haga exégesis de 
textos y discernimiento de hechos. El instituto, en cambio, 
tiende a realizar la función social que a la Facultad le incum
be.> 

*** 
El instituto funcionará en ejercicios sucesivos de dos años, 

cada uno de los cuales se concretará a una determinada ma
teria. Forman parte de él los profesores de lá Facultad, los abd
gados y doctores que se inscriban y estudiantes de cursos su
periores. 

En el presente año, a cargo del director Dr. Juan Carlos 
Rébora, el instituto ha cumplido una interesante labor y cuyo 
tema Contribución a la obra preparatoria de la reforma del Có
digo c -,:vil se ha desarrollado como sigue: 

a) Separación con destino a un capítulo o título anexo al 
·Código Civil, de todas las «leyes de derecho internacional 
privado» que éste contiene; b) Igual separación de las «leyes 
·de aplicación,. (disposiciones de procedimientos judicial o 
administrativo) ; e) separación de principios meramente doc
trinarios, y especialmente de las definiciones; d) traslación 
de textos, con tendencia a un mejor orden lógico y a la agru-
pación de leyes consagratorias de un mismo principio; e) Eli
minación de redundancias, determinación de incongruencias 
:y supresión de principios meramente doctrinarios. 
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El estudio se completará con los s iguientes trabajos : f) De
terminación de Jos casos en que otros Códigos o leyes nacio
nales se desvían de doctrinas fundamentales aceptadas por 
el Código Civil; g) Determinación de las correcciones gramati
cales que deberían proponerse. a los textos que subsistiesen; 
h) Compilación, estudio y comparación de todos los proyectos 
presentados al Congreso desde la promulgación de la ley de 
erratas de 1882; z") Consolidación en el Código de todas las 
leyes que lo han modificado explícitamente, y correlación de 
las que lo han modificado implícitan1ente. 

Actualmente una comis ión oficial compuesta de legisla
dores, profesores y jueces superiores estudia la reforma del 
Código Civil argentino. 

E l Instituto de Altos E studios de La Plata colabora indi
rectamente en esa reforma , aportando un acervo de conoci-
mientos de incalculable valor. ~ 

Fué para mí m uy grato concurrir a los estudios que hacía 
el Instituto, invitado gentilment e por su director. El carácter 
y ]a seriedad de los estudios no me lla1na·ron tanto la aten
ción, pues ya estaba en anteceden tes de tal cosa, como el he
cho de ser la mayoría de los as istentes abogados ya, que volun
tariamente se imponían esta tar,ea para perfeccionarse en sus 
conocimientos jurídicos mediante el trabajo en colaboración 
y realizar, al mismo tiempo, una obra de interés para el país. 
Es decir, como me explicaba el doctor Rébora, quiere la Uni
versidad formar hombres más completos como profesionales 
y de una mentalidad más amplia como ciudadanos. 

OBSERVACIONES GENERALES 

Después de más de diez años de iniciado el gran movimiento 
reformista, podría preguntarse si la obra de renovación ha da
do ya todos sus frutos. 

Los seminarios, institutos, centros de estudiosf que han 
venido illlJ)lantándose poco a poco, están dando, indudable
mente, los mejores resultados, Cabe, sí, observar que el1os 
no son aprovechados ampliamente, sino por una cuota rela
tivamente baja de alumnos, en comparación con el total de 
·inscritos que pasa de muchos centenares. 

La asistencia libre permite el mantenimiento en la Univer
sidad de un gran número de alumnos, pero más en el nombre, 
salvo para los comicios electorales, donde se hacen presentes 
Jos que no han concurrido nunca a clases y que son, segura
mente, los causantes del orden• de cosas que se lamenta. 

Atcnea.--12 
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Las dos grandes Universidades argentinas, de Buenos Ai
res y de La Plata, son hoy grandes Jaboratorios de experimenta
ción de la enseñanza. Sus dirigentes se afanan en introducir los 
mayores adelantos y progresos en forma de hacerlas servir 
lo más eficazmente posible a sus fines primordiales de docencia, 
de investigación y extensión de la cultura hacia el pueblo. Lo 
han conseguido ya, en gran parte, lo que es su mejor galardón. 

*** 
Antes de terminar, debo cumplir con el deber de dejar cons

tancia de mis agradecimientos por las facilidades y atenciones 
que en todo momento encontré de parte de los dirigentes y 
profesores universitarios, de los Rectores de las Universidades 
de Buenos Aires y la de La Plata, Dres. Ricardo Rojas )r 

Ramón Loyarte, respectivamente, de sus decanos Dres. 
Juan P. Ramos y David Lazcano, del vice decano Dr. 
Pablo Calatayud y en forma muy particular, del Dr. 

Carlos Alberto Alcorta, distinguido profesor de De
recho Internacional Privado, que tuvo gentilezas que 

guardo con profunda gratitud. 
1 


